
Cuqúo 04 de fuosto del 20%.

LIC. ANA SIL'IA M]ÑFZ PERTZ.
TITI]IAR DE IA. T]NIDAD DE TRANSPARENCIA
PRI,SENTE:

SIGUIENTE:

Único: CANCEI-ACIONES O CONDONACIONF§ DE CRBDITOS FISCALES.

Por lo a:rteriorr¡enlc me nci<>nado me permito re¿rlizarle la siguiente:

CONTESTACIÓN:

PRIMERO: Durante el mes de MARZO del año 2025, no se realizaron

condonaciones o de créditos fiscales.
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Por nlerlio rlel presente le envió un cordial saludo deseando éxito en sus labores que

rea-liza entusia-stanrente dÍa a día. Así mismo aprovecho para dar debida contestación

a la actualización del portal de trarspirencia con lo referente a lo
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